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Santiago de Cali, septiembre 08 de 2021 

 

   El apoderado judicial de la parte actora mediante escrito que antecede 

y con el pago del arancel respectivo, solicitó el desarchivo del proceso y el 

levantamiento de la orden de decomiso del vehículo de placas WHW 137, realizado 

mediante oficios No. 485 y 486 del 20 de mayo de 2019 (ED NM1 FL.213, 215 Y 

217, NM 2, 3,  7 Y 9). 

 

   Toda vez que obra en el expediente copia de la diligencia de restitución 

de tenencia del bien mueble arrendado vehículo de placas WHW 137 que se llevó a 

cabo el 21 de julio de 2021 expedida por la alcaldía de Santiago de Cali, considera 

el despacho que es procedente acceder a la petición. 

 

   Por lo anterior y de conformidad con el artículo 114, 123 y 125 del 

CGP, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

   PRIMERO: PONER a disposición del interesado el anterior proceso 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE ARRENDADO incoado 

por BANCO DAVIVIENDA en contra de LUCY ESMERALDA OSORIO. 

 

   SEGUNDO: ELABORAR los oficios de levantamiento a la orden de 

decomiso que versa sobre el vehículo de placa WHW 137 librados por cuenta de este 

proceso. 

 



   TERCERO: ORDENAR la consulta del expediente electrónicamente, 

para lo cual se le indicará por secretaría el enlace mediante el cual podrá acceder a 

la carpeta virtual. 
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